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PRIMER CUATRIMESTRE 

¶ Matemáticas aplicada al turismo I 

¶ Estadística aplicada al turismo I 

¶ Sociología del turismo 

¶ Economía turística 

¶ Turismo de naturaleza 
 

SEGUNDO CUATRIMESTRE 

¶ Matemáticas aplicada al turismo II 

¶ Estadística aplicada al turismo II 

¶ Turismo y desarrollo sustentable 

¶ Economía ambiental 

¶ Administración y gestión en el turismo         
naturaleza 

 

TERCER CUATRIMESTRE  

¶ Estadística aplicada al turismo III 

¶ Desarrollo comunitario y turismo 

¶ Biodiversidad 

¶ Política turística y ambiental en el turismo de 
naturaleza 

¶ Planeación estratégica en el turismo naturaleza 

¶ Seminario de Investigación y protocolo de tesis 
 

CUARTO CUATRIMESTRE  

¶ Calidad y certificación en el turismo naturaleza 

¶ Legislación aplicada al turismo naturaleza 

¶ Formulación y evaluación de proyectos        
turísticos de naturaleza 

¶ Ordenamiento y planificación de proyectos 

turísticos de naturaleza 

¶ Seminario de investigación y desarrollo de tesis 
 

QUINTO CUATRIMESTRE 

¶ Diseño de nuevos productos y marketing en el 

turismo de naturaleza 

¶ Seminario de investigación aplicada a la tesis 
 

SEXTO CUATRIMESTRE 

¶ Tesis, retroalimentación y  defensa 

 

MODALIDAD 

El plan de estudio de la maestría contempla una 
m o d a l i d a d   s e m i e s c o l a r i z a d a  y                       
profesionalizante de 2 años, dividido en 6        
cuatrimestres, bajo un sistema presencial      de 
viernes, sábados y domingos, con sesiones de 
clases  de las 07:00 a 14:00 horas, en la         
instalaciones de la universidad. 

 

Requisitos para Inscripción 

¶ Certificado de licenciatura (legalizado) 

¶ Titulo de licenciatura (legalizado´) 

¶ Cedula de licenciatura, (ampliación a 200%) 

¶ Promedio mínimo de 8.0 

¶ Acta de nacimiento certificada y actualizada 

¶ C.U.R.P (Ampliación 200%) 

¶ Certificado medico expendio por la institución 
¶ Carta  de aceptación. 
 
 
NOTA: Los documentos deben de entregarse en original 
para el cotejo y una copia reciente, tamaño carta. 

INFORMES 
COORDINACION DE INVESTIGACIÒN Y 
POSGRADO. 
Carretera Cárdenas-Huimanguillo. 
km. 2, R/a. paso y playa,  
H. Cárdenas Tabasco. 
Tel.01(937)37 2 70 50 ext.7027 
Www.upchontalpa.edu.mx 
M. en C. Josefa Méndez Licona 
M. en C. Benjamín Alberto Cocom Cantú 

DIRECTORIO 
 

Químico José Víctor Zárate Aguilera 
Rector 

 
M. en C. Francisco Meléndez Nava 

Secretario Académico 
 

M. en C. Ulises Palma González 
Director Académico 

 
M. en C. Benjamín Cocom Cantú 

Coordinador de Investigación y Posgrado 
 

M. en C. Josefa Méndez Licona 
Coordinadora de Maestrías 

Maestría en 

Turismo   

naturaleza  

de  



PROCESO DE SELECCIÓN 
 

Recepción de documentos: 12 

al 23 de julio  2010. 
 

Entrevistas: 26 al 30 de julio, 2 al 
6 de agosto 2010. 
 

Entrega de dictámenes: 9 al 13 

de agosto 2010. 
 

Inscripciones: 16 al 20 de agosto 
2010. 
 
Inicio del cuatrimestre: viernes 
03 de septiembre 2010. 
 
 

Requisitos de Preinscripción  
1.- Promedio m²nimo de 8.0 
2.- Copia del certificado de    

Nivel licenciatura 
3.- Copia del t²tulo profesional 
4.- Copia de la cedula profesional 
5.- Copia del Acta de Nacimiento 
6.- CURP 
7.- Curriculum vitae (anexar documentos  

probatorios de los últimos 2 años) 
8.- Dos cartas de recomendaci·n 
9.- Carta de exposici·n de motivos 
10.-Llenar solicitud (proporcionado por la    

UPCH) 
11.-Entrevista por el comit® de admisi·n 
 
 

Costos: 
Inscripción por cuatrimestre: $500.00 

Colegiatura por cuatrimestre: $8,000.00 

Examen médico: $150.00 

 
OBJETIVO GENERAL DE LA              

MAESTRÍA 
 

Formar investigadores en turismo de            

naturaleza en el nivel de maestría, para que 

contribuyan en el desarrollo educativo, social, 

económico y cultural del Estado de Tabasco y 

el país, a través de la apropiación de           

conocimientos y de la práctica en la resolución 

de problemas complejos, propios del turismo 

de naturaleza y su relación con los recursos 

naturales y el medio ambiente; en un posgrado 

de excelencia que incentiva los valores     

humanos y cumple con los estándares de     

calidad nacional e internacional, que demanda 

el estudio del turismo sustentable.  

 

 

 ĆREAS DE FORMACIčN 
 

¶ Bases para el Análisis Cuantitativo  

¶ Perspectiva Multidisciplinaria e                           

Interdisciplinaria 

¶ Turismo de Naturaleza 

¶ Experiencia Recepcional  

¶ Apoyo Académico  

 

 

 

MAESTRÍA EN TURISMO DE NATURALEZA  

PERFIL DE INGRESO 
 

¶ Provenir de cualquiera de las áreas de las    
ciencias, tales como, física, matem§ticas y   
ciencias de la tierra, biología y química,         
medicina y   salud, humanidades y ciencias de 
la             conducta, ciencias sociales y       
económicas,    biotecnología y ciencias       
agropecuarias e   ingeniería e industria.  

¶ Interés y aptitud para la investigación, estar 
interesado en el desarrollo     comunitario     
mediante el uso           adecuado de los        
recursos naturales en el turismo y ser sensible 
ante los problemas sociales y humanitarios. 

¶ Faci l idad par a l a r esol uci ón  de                      
problemas complejos en equipo y                 
disposición para emprender estudios en turismo 
de naturaleza que    demandan una alta       
exigencia de          dedicación exclusiva a la 
maestría en tiempo y arduas jornadas de trabajo 
académico y de     investigación.   

 
PERFIL DE EGRESO 

 
Profesionistas capacitados para elaborar 

proyectos de investigación en el turismo de 

naturaleza, planificar de manera estratégica 

y territorial el espacio para el turismo,      

gestionar el desarrollo del turismo de        

naturaleza en sus distintas modalidades, 

analizar y evaluar las políticas ambientales y 

turísticas que impacten el desarrollo del     

turismo de naturaleza, evaluar la simbiosis 

entre los ecosistemas tropicales y su        

potencialidad para el turismo de naturaleza, 

contribuir en acciones para el desarrollo    

comunitario e impulsar el desarrollo      

económico basado en el turismo de          

naturaleza. 


